
 

 

NRO. 

07-2021 
 

 
Estimados Señores: 

Con fecha 23 de abril de 2021, la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, emitió las resoluciones Nro.  No. SCVS-INPAI-2021-0004 y No. SCVS-
INPAI-2021-0006, mediante las cuales dispone la suspensión de los plazos y 
términos; y, la prórroga del plazo previsto para la presentación de documentación. 

¿A QUIENES 
REGULA? 

 
A las compañías y sociedades bajo control de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
 

¿QUÉ 

ESTABLECE? 

 
Suspende los plazos y términos previstos para la 
presentación y tramitación de denuncias, reclamos, 
impugnaciones y en general de todo proceso 
administrativo de competencia de la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros, así como para los 
procesos que se encuentren discurriendo en este ente 
de control, desde el 24 de abril hasta el 20 de mayo de 
2021. 
 
Prórroga del plazo previsto para la presentación de la 
documentación requerida en los artículos 20 y 23 de la 
Ley de Compañías.  
 

VIGENCIA 
 
A partir de su suscripción (23 de abril de 2021). 
 

 

Para su conocimiento, se adjuntan las resoluciones antes mencionadas. 

 

Cordialmente, 

PROCURADURÍA UNIVERSITARIA 

 

https://procuraduria.utpl.edu.ec/NormativaExterna/RESOLUCIONES%20SUPERCIAS%20-%20BOLET%C3%8DN%2007-2021.pdf

